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2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, acompañando «curriculum vitae» en
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 4 de julio de 2005.- El Viceconsejero, Juan Antonio
Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de órden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a Secretario/a General
Técnico (93810).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: CD.
Mod. Accs: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico RPT: XXXX-7.660,92.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional/relacional: Administración Pública.
Experiencia: 1 año.

RESOLUCION de 6 de julio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 50,
de 15 de abril esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
puestos de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso, XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 6 de julio de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO 1

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría Presidencia y Vicepre-
sidencia (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a (88410).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grup: Cd.
Mod. accs: PLD.
Nivel c.d.: 18.
C. específico RPT: XXXX-*7.660,920*.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional/relacional: Admón. Pública.
Experiencia: 1 año.

Número de orden: 2.
Centro directivo y localidad: Agencia Andaluza de Cooperación
Internacional (Sevilla).
Denominación del puesto: Gabinete Planificación (8761710).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grup: A.
Mod. accs.: PLD.
Nivel c.d.: 27.
C. específico RPT: XXXX-*15.441,600*.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional/relacional: Admón. Pública.
Experiencia: 3 años.
Formación: Inglés o francés.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de julio de 2005, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se modifica la de 1
de junio de 2005, por la que se anuncia la convocatoria
de concurso interno de méritos para la provisión de
puestos de trabajo de personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios de los Grupos A, B y C.

En relación con la Resolución de 1 de junio de 2005
del Rectorado de la Universidad de Almería por la que se
anuncia la convocatoria de concurso interno de méritos para
la provisión de puestos de trabajo de personal funcionario de
Administración y Servicios de los Grupos A, B y C.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.e) de la misma norma, en virtud de las competencias
atribuidas por el artículo 51 del Decreto 343/2003, de 9 de
diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003), ha resuelto
modificar la citada Resolución en los siguientes extremos:

Primero. La base 2.5. queda redactada como a conti-
nuación se indica: «2.5. En el caso de que el puesto solicitado
se provea mediante concurso de méritos específico, a la soli-
citud se acompañará una Memoria que consistirá en una pro-
puesta organizativa que contendrá como mínimo un análisis
de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y
medios necesarios para su desempeño. Excepcionalmente, el
plazo para la presentación de dicha Memoria será hasta el
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31 de agosto de 2005. En ningún caso será subsanable la
no presentación de la Memoria en el plazo indicado, y una
vez finalizado dicho plazo, no se admitirán mejoras de las
Memorias ya presentadas».

Segundo. Se modifica el Anexo I, según Anexo a esta
Resolución.

Tercero. Se establece un nuevo plazo para la presentación
de solicitudes, de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

La presente Resolución agota la vía administrativa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24.12.2001) y en el artículo 62 de los Estatutos de la
Universidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003,

de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003). Contra
la misma podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería
en el plazo de dos meses a partir de la publicación de esta
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14.7.1998), o potestativamente recurso de reposición ante
este Organo en el plazo de un mes a partir igualmente de
la recepción de esta Resolución según establece el artícu-
lo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27.11.1992), en su nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14.1.1999).

Almería, 5 de julio de 2005.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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RESOLUCION de 22 de junio de 2005, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca concurso
de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Uni-
versitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Univer-
sitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos,
modificado por Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, y el
Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Cádiz (BOJA núm. 207,
de 28 de octubre),

R E S U E L V O

En ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y el Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz, y previo
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz,
convocar los correspondientes concursos de acceso a las plazas
vacantes de Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios
que se detallan en el Anexo I de la presente Resolución, dotadas
en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de
Cádiz, incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo
y comunicadas en su día a la Secretaría del Consejo de Coor-
dinación Universitaria a efectos de habilitación.

Cádiz, 22 de junio de 2005.- El Rector, por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.04), El Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; el
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio; el Real Decre-
to 338/2005, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero; el Decreto 281/2003, de 7 octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
de Cádiz y la legislación general de funcionarios civiles del
estado.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de
los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de
la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, así como sus descendientes y los del cón-

yuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas. Asimismo podrán participar en los
concursos de acceso convocados, los habilitados de nacio-
nalidad extranjera no comunitaria cuando se cumplan los
requisitos previstos en el apartado 4 del artículo 15 del Real
Decreto 774/2002, de 26 de julio.

En el momento de presentación de la solicitud de par-
ticipación en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacio-
nalidad, así como en su caso el vínculo de parentesco, y el
de vivir a sus expensas, conforme a lo previsto en el artículo 8
del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso
al empleo público de la Administración General del Estado
y sus organismos públicos de nacionales de otros Estados
a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación
de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exi-
gidos en la convocatoria, se realizará por medio de los docu-
mentos correspondientes, certificados por las autoridades com-
petentes de su país de origen, traducidos al español, que será
la lengua oficial en que tendrá lugar el desarrollo de las
pruebas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
superado los setenta años.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autonómica, Local o Institucional ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función
Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

2.2. Requisitos específicos.

a) Los candidatos deberán acreditar hallarse habilitados
para el Cuerpo y Area de Conocimiento de que se trate conforme
a las previsiones contenidas en el artículo 15 del Real Decre-
to 774/2002, de 26 de julio.

b) No podrán participar en los concursos de acceso quie-
nes ostenten la condición de profesor de una plaza de igual
categoría y de la misma Area de Conocimiento en la misma
y en otra Universidad, obtenida mediante concurso de acceso
regulado en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de
26 de julio, salvo que se haya producido el desempeño efectivo
de la misma durante al menos dos años, de conformidad con
el artículo 17.7 del citado Real Decreto.

2.3. En el caso de los nacionales de otros Estados, si
en el proceso selectivo no resultará acreditado el conocimiento
del castellano, deberán acreditar el conocimiento del mismo
mediante la realización de una prueba en la que se comprobará
que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión
oral y escrita en esta lengua. Quedan eximidos de realizar
la prueba quienes estén en posesión del diploma de español
como lengua extranjera (nivel superior) regulado por el Real
Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de
aptitud en español para extranjeros expedidos por las Escuelas
Oficiales de Idiomas. A tal efecto deberán aportar junto a la
solicitud fotocopia compulsada de dicho diploma o del men-
cionado certificado de aptitud.

2.4. Los requisitos establecidos en la presente base debe-
rán cumplirse dentro del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.


